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REPUBLICA DEL: ECUADOR OS AS A 

SUPERINTENDENCIA: DE' COMPAÑIAS " . RESOLUCION N* 86-3-1l-1= - 024 o Cr 

CO RO EDGAR COELLO GARCIA, 
A 2. O: INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, 

consineRDo: 

ON guE el 14 de Enero de 1986 se ha otorgado ante el Notario Se 
. gundo del Cantón Cuenca doctorrRúbén Víntimilla Bravo,. la éscritura pú-- 
"blica de Transformación de la compañía de responsabiidad limitada "VICA 
CIA. LTDA.” en una sociedad anónima "VICA S.A.”, aumento de capital, pró 
rroga del plazo de duración, con establecimiento de nuevos estatutos, 

QUE el Ing. Ernesto Carvallo V., con el patrocinio del doc--- 
o , tor Max Coellar Espinosa, en su calidad de Gerente de la compañía, ha - 

_ oo. solicitado la aprobación de la referida escritura pública, a cuyo efec- 
» Ge - to ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

Ne e - QUE el Departamento de Inspección Y Análisis ha presentado - 
Z elinforme favorable me 026-1C-1A. de 13 de Febrero de 19861 

- QUE el Departamento Jurídico mediante ' Informe N* 037 de 13 
o l de Febrero de 1986 opina favorabeiennte para la continuación. del trámi- 

e : . te, Una vez: que considera me se han dado cumplimiento a los requisitos. 
legales pertinentes: 

2 o EN ejercicio de las atribuciones que lo confieren las Resolu 

: ciones 6067 expedida por el señor Superintendente de Compañias el 28 de 
Diciembre de 1976 y ADM-86048 dictada por la señora Superintendente, de . 

: Compañías el a? de Enero de 1986, 

vo O RESUELVE 

| % o o - AREICULO PRIMERO. _ APROBAR: 8): la transformación de la compa : 
> 7 7" iia de responsabilidad limitada “VICA CIA. 

LIDA.” en una sociedad anónima "VICA S.A."y b) el aumento de capital en 
' $ 28*000.000,00 (veinte y ocho millones de sueres), dividido en 28.000 * 

(veinte y ocho mil) acciones de $ 1.000,00 (un mil sucres) cada unaj c)- - 
la prórroga del plazo de duración de la compañía; y, a) los nuevos esta 
tutos constantes en la: referida escritura. pública. 

- ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que, el Notario Segundo . del Can== 
tón Cuenca. doctor Rubén Vintimilla Bravo,. 

tome nota al 'wargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 

ción contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota==- 
ción. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Registrador Mercan- 
. : . til del Cantón Cuenca doctor Remigio Au 

0 quilla LUcero: a) inscriba la referida escritura pública junto con la - 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura Y devuelva a  
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rota 188 tes con la acón de- la inscripción que se ordenay Ya bp) cumpla 
E eumaninda Eencancads en la Ley de' Régistid.-:- 

cer AS tune SL eme Í piérONER que" 31 Notario ségunad ae1 Cantén 
. Cuénca doctor Rubán Vintimilla Bravo anote 

al margeñ caia mar4 3 dé la escrittra' 'píblica de 16 (de Bibro de 1976, - 
por la que se donsgttuyó la compañia en referenbcia, que ha procedido a 
transformarse en una sociedad anónima, a aumentar su capital, prorrogar 
su plazo de,d da con el establecimiento de nuevos estatutos, median 

lica qué- es aprúeba por presente Resolución y sien- 
te ió. O 

_ARRIENÓN NTO.- DISPONERE Que un extracto de la referida - 
Et escritura pública se publique, por una vez, 

en ino[de: “La: periódicos de mayor circulación en el domicilio de la com- 
) paño * US “ejemplar! de la indicdada fublicación se entregará en este Des- 

     

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superán 
tendencia de Compañías, Oficina de Cuenca, a trece de Febrerode mil nove- 

: cientos ochenta y seís. 

WA 
br. todas Garcia, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

% DOY 7 : Que en esta fecha he dado cumliniento a lo dispues- 
to en la itesolución que antecede,-- 
Cuenca, a 13 de Febrero de 1986  .--- 
  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el:.Nro, 41 del REGISTRO 

MERCANTIL, conjuntamente con la escritura de Transformación 

de VICA C1A. LTDA, a VICA S.A., Ampliación de Plazo, Aumen-



7. 

es 

mento de Cavital y reforma integral de estatutos; celebrada 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vin 

timilla Bravo, el catorce] de “Bxnero de mil novecientos ochen 
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